
Ref.: Ejecutivo N°. 2022-132 

Demandante: NELSÓN MARIO MUÑOZ SALCEDO 
Demandado: GONZALO MAHECHA VALENZUELA 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, de acuerdo 

con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 285 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto proferido que fue fechado por error como 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintisiete (2023) y publicado 

mediante estado N° 05 del 17 de febrero de 2023, siendo la fecha 
correcta del auto el 23 de febrero de dos mil veintitrés (2023), y su 
publicación correcta la realizada mediante estado N° 06 del 24 de 

febrero de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_07_DEL 

     DIA DE HOY, _03-03-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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